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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019- – 000292 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

La publicación del emplazamiento del demandado DIEGO FELIPE 

BARBOSA GUIO, realizado en medio escrito vista a flo. 37, no será tenida 

en cuenta por este Despacho, como quiera que en dicha publicación no se 

incluyo el auto adiado 07/06/2019 (flo.19) por el cual se corrigió el 

mandamiento de pago.  

 

Para tal efecto remítase comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del(os) sujeto(s) emplazado(s), su número 

de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere.  

 

Lo anterior en atención a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo n° 806 del 4 de junio de 2020:   

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

Una vez que el Registro Nacional de Personas Emplazadas publique la 

información remitida, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro.  

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, 

si a ello hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

Estado No.58 del 27/08/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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